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25 c é n t imo s . Stíbado 28 de Mayo de 1881. a ñ o d e 1880-81'4—   ——------------------------------------------------------------------—--------------:----------------------------------------------------- -------------------------- -----

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIO DE SUSCRICION.
Por un mes................................................... 1'50 pías.'
Por un número suelto ...... 0*25 •
Anuncios para superitóles, «línea» . . 0*10 •
Idem para los (pie no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2230.
PUNTOS DE SUSCRICION. . ■ —

En la imprenta de la Casa de Míserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
' Cadena núm. 11.

OFICIAL.
PRESIDENCI4

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

gado al Secretario durante la media heredero, siendo en todo caso respon- 
hora anterior, no admitiéndose posta- sable la fianza de los perjuicios que se 
ra que no cubra las dos terceras partes originen al Ayuntamiento. por las mejoras que haga.

9.a Serán de cargo del empresario 
todas las'contribuciones directas ó in-

por escrito de la Alcaldía, ni pedir en 
ningún caso abono ó indemnización

del tipo de quinientas pesetas.
2.a El contrato es á todo evento y

SS. MM. el Re y 1). Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la Cor- ' 
te sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astínias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

no podrá récindirse ni modificarse á 
título de epidemia, guerra, alteración 
del órden público, fuerza mayor, ni por 
cualquier otro acontecimiento por im
previsto ni estraordinario que sea.

3.a La cantidad porque fuese ad-
judicada la subasta deberá satisfacerla

directas que graven la contrata, el sub
ministrar el papel sellado necesario 
para la tramitación del espediente, y el 
pago á precio de tarifa de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

10. En la plaza de Atarazanas po
drá efectuarse la venta do toda -clase

17. El empresario cuidará de que 
no se contrate ni mida objeto alguno 
no siendo de conformidad al sistema 
métrico decimal.

el empresario por mensualidades ade- de carnes, pescados, frutas, vcrdhras y 
lantadas en la Depositaría del Ayunta- demás géneros que se permiten en la
miento, en mohéi

eposit 
ida de oro ó plata pre

cisamente y admitiéndose, empero, por 
su valor nominal los Bonos del Ayun
tamiento, basta un veinte por ciento de 
cada pago que se verifique.

4.a No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la De-

plaza Mayor.
11. El empresario podrá percibir 

de los vendedores, los derechos que se 
dctaUan en la tarifa adjunta.

12. Por sitio de venta se entiende 
el espacio de un metro treinta centí-
metros de ancho, por un metro cin-

positaria municipal, el diez por ciento cuenta'centímetros de largo Tos sitúa-'
de la cantidad señalada como tipo de

Número 1401.
ALCALDÍA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de esta ciudad adjudicará en t 
pública subasta, el arriendo durante 
el año económico de mil ochocien
tos ochenta y uno á mil ochocientos 
ochenta y dos, la recaudación y 
aprovechamiento de los arbitrios 
establecidos en la plaza de Ataraza
nas y bajo el tipo de quinientas pe
setas:

subasta, admitiéndose para ello y por 
su valor nominal los Bonos del Ayun
tamiento. La consignación verificada 
fior la persona á quien no se adjudique 
a subasta será devuelta de plano y en 

el acto, pero la del rematante quedará 
retenida para afianzar las responsabi
lidades consiguientes.

5 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno mientras no fuere apro
bado por el Ayuntamiento.

6 ., La persona á cuyo favor se ad
judique la contrata, dentro los cinco 
dias inmediato siguientes al en que se 
le notifique la aprobación por el Ayun
tamiento deberá aumentar la fianza 
antedicha hasta el veinte y cinco por 
ciento de la cantidad porque se adjudi
que el arriendo, admitiéndose también 
los Bonos por su valor nominal.

7 .a Todas las cuestiones que surj an 
de este contrato deberán ser resueltas
por la vía administrativa esclusiva- 

, mente y en caso de proceder al nom-1.a La subasta tendrá lugar en es- x
la casa Consistorial, á las doce de la ¡ bramiento de peritos, lo serán uno por 
banana del dia siete de Junio pró- ¡ el Alcalde, otro por el empresario, y 
simo, bajo la presidencia del Alcalde ! el tercero, por el Juez municipal ae- 
y asistencia del Síndico por medio de । cano de esta ciudad.
pliegos cerrados atemperados al ad- f ‘

dos bajo el tinglado; y los de fuera de 
él, medirán dos metros de lago por un 
metro setenta centímetros do ancho.
Por mesa de cortante se entiende el 
espacio ocupado por ésta y por el ven
dedor.

13. Queda prohibido la venta de 
toda clase do géneros en las calles que 
desembocan en la plaza de Atarazanas.

14. Es obligación del empresario 
mantener constantemente limpia la 
plaza en toda su estension, 4 cuyo 
efecto deberá barrer dicho sitio lo me
nos una vez al dia que, será por la tar
de á la hora que designe el Alcalde ó 
en su nombre y por su delegación el 
presidente de la comisión de Abastos.

Los carros que conduzcan la basura 
procedente de la limpieza, deberán sa
lir al esterior de la población por el 
puesto que ocupaba la demolida puerta 
de Atarazanas.

15. En los cinco primeros dias de 
cada mes, y en el y en la hora que fije 
el Alcalde ó su delegado, deberá el 
empresario quitar el polvo y las telara
ñas del tinglado sito en la plaza de 
Atarazanas.

. . 16. El empresario no podrá hacer
_ 8.a En caso de fallecer el emprc- obras ni reformas en la plaza ni en el

junto modelo, y que se habrán entre- sarro, la contrata continuará con su ■ tinglado, sin el competente permiso

18. Todas las reses cabrias, cerdo
sas, lanares y vacunas que se vendan 
en la plaza de Atarazanas, deberán 
proceder directamente del Matadero y 
depósito de carnes establecido en la 
plaza mayor llevando la oportuna mar
ca que asi lo acredite, debiendo siem
pre que proceda, practicarse la divi
sión de sus huesos, hacerse por medio 
de sierra.

19. Las aves y los conejos caseros 
muertos que se vendan en la plaza de 
Atarazanas deberán proceder del ma
tadero de volatería establecido en la 
plaza Mayor, y llevar la marca que 
asi lo acredite. ’ • ■ •

20. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, pernos, 
perchas ni otros objetos algunos, ni 
en el tinglado ni en sus columnas, ni 
en los árboles y cisterna que ocupan el 
centro de la plaza.

21. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medidas tenga por con
veniente respecto á la policía de Abas
tos, salubridad, seguridad, limpieza y 
ornato públicos, sin que jamás á ello 
pueda oponerse el empresario ni pedir 
indemnización. ?

22. La colocación de los vendedo
res y mercancías, se atemperará á las 
reglas que dicte la Alcaldía.

23. Las infracciones do este con
trato por parte del contratista, sin per
juicio de su responsabilidad civil y 
penal, serán corregidas de pleno gu
bernativamente por la Alcaldía, con 
multas que no escedan de cincuenta 
pesetas.

24. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El géne
ro se adjudicará al aprehensor, y los 
dobles derechos, la mitad al empresa
rio y la mitad al denunciador.

M.C.D. 2022



2
Núm, 1402.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociaio 1?—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 21.a de este año (del 16 al 22 del actual), y al término mu
nicipal de la ciudad de

PALMA.
Núm. de habitantes 59.159 Núm de hectáreas 18.265-66
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luegi timos.

Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

24 10 10 20 2 2 4 ’

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos. . . ; . 24

Diferencia en más » ó en menos. . . . *
— de defunciones.........................24 . . ’

Palma 26 Mayo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

Modelo*de proposición .•
D. N. N. y N. vecino de......según 

se acredita por la cédula personal que 
exhibe bajo el número..............y con 
capacidad para contratar, enterado de 
las condiciones insertas en el Boletín 
oficial número..............bajo las cuales 
el Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta, el arriendo de la recaudación 
y aprovechamiento de los arbitrios 
establecidos en la plaza de Ataraza
nas durante el próximo año econó
mico, de primero de Julio dé mil ocho- 
cien^os ochenta y uno, á treinta de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y dos, 
me obligo á tomar dicho arriendo en
tregando al Ayuntamiento la cantidad 
de (en letra) pesetas y sugetándome 
en un todo á dichas condiciones.— 
Fecha en letras.—Firma entera.
Tarifa de las cantidades «pie puede perci

bir el empresario de la plaza de Atara
zanas por el arbitrio establecido en la 
misma. 1

Pesetas.

l.° Por cada sitio bajo el tin
glado. . 0‘17

2/ Por cada mesado cortantes. 0‘25 
3.e Por cada mesa destinada á

la venta de tripas y asadu
ras. . 0‘10

4 .° Porcada mesa donde se ven
dan aves domesticas muer
tas y conejos caseros. . 0‘30 ¡

5 .° Por cadapavo, pava ó ganso. 0‘05
6 .° Por cada gallo, gallina, ána

de ó conejo casero. . 01)2
7 ." Por cada liebre ó conejo no 

casero. . 0'05
8 .° Por cada perdiz, becada, pa

lomo ú otra ave de igual 
tamaño. . 0‘02

9/’ Por cada media docena do 
tordos ú otras aves de igual 
ó inferior tamaño. . 01)2

10. Por cada kilogramo de pes
cado. . 0‘03

11. Por cada sitio destinado á 
la venta de bacalao y de
más pescado salado. . 0‘17 

Palma 20 Mayo 1881.—El Alcalde, 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 1403.
Condiciones bajo las cuales el Ayun

tamiento de esta Ciudad, adjudica

rá en pública subasta el arriendo 
durante el año económico de mil 
ochocientos ochenta y uno á mil 
ochocientos ochenta y dos, la re
caudación y aprovechamiento de 
los arbitrios establecidos en la es- 
planada sita en las afueras de la 
puerta de San Antonio de esta 
Ciudad y tinglados ó cobertizos 
existentes en aquel punto, deno
minados «Enramadas», bajo el tipo 
de tres mil seiscientas cuarenta 
pesetas:
i.a La subasta tendrá lugar en 

esta Casa Consistorial á las doce de 
la mañana del dia siete de Junio pró-

1 ximo, bajo la presidencia del Alcalde 
y asistencia del Síndico por medio 
de pliegos cerrados, atemperados al 
adjunto modelo, y que se habrán en
tregado al Secretario durante la me
dia hora anterior, no admitiéndose; 
postura que no cubríi las dos ¿cree
rás partes del tipo de tres mil seis
cientas cuarenta pesetas.

2 .a El contrato es á todo e vento 
y no podrá recindirse ni modificarse 

á título de epidemia, guerra, altera
ción del orden público, fuerza mayor, 
ni por cualquier otro acontecimiento 
por imprevisto ni estraordinario que 
sea.

3 .a La cantidad porque fuere ad
judicada la subasta deberá satisfa
cerla el empresario por mensualida
des adelantadas en la depositaría del 
Ayuntamiento, en moneda de oro ó 
plata precisamente y admitiéndose, 
empero, por su valor nominal los 
Bonos del Ayuntamiento hasta un 
veinte por ciento de cada pago que 
se verifique.

4 .a 'No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
depositaría municipal, el diez por 
ciento de la cantidad señalada como 
tipo de subasta, admitiéndose para 
ello y por su valor nominal los Bo
nos del Ayuntamiento. La consigna
ción verificada por la persona á quien 
no se adjudique la subasta será de
vuelta de plano y en el acto, pero la 
del rematante quedará retenida para 
afianzar las responsabilidades consi
guientes. • '

5 .a La subasta no tendrá valor 

M.C.D. 2022



ni efecto alguno mientras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

6 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata, dentro los cin
co dias inmediato siguientes al en 
que se le notifique lá aprobación j or 
el Ayuntamiento, deberá aumentar 
la fianza antedicha, hasta el veinte 
v cinco por ciento, de la cantidad 
porque se adjudique el arriendo, ad
mitiéndose también los Bonos por 
su valor nominal.

y? Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato deberán ser re
sueltas por la vía administrativa es- 
clusivamente y en caso de proceder 
al nombramiento de peritos, lo serán 
uno por el Alcalde, otro por el em
presario, y el tercero, por el Juez 
municipal decano de esta Ciudad.

8 .a En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso res
ponsable la fianza de los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento.

g.a Será de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó 
indirectas que graven la contrata, el 
subministrar el papel sellado necesa
rio para la tramitación del espedien
te, y el pago á precio de tarifa de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial.

10. El terreno objeto de este ar
bitrio es el comprendido desde la 
estación del ferro-carril por el Nor
te, la carretera de Llummayor por 
el Sur, el camino de Ronda por el 
Oeste y la línea que yendo de Norte 
á Sur diste de las murallas quinien
tos metros escluyendo las porciones 
de terreno de dominio particular.

ii . Dentro la distancia de un ki
lómetro al rededor de los límites 
marcados en la condición anterior, 
en terrenos de dominio público, no 
se permitirá la venta de género al
guno.

12. El empresario podrá percibir 
de los vendedores de géneros, en el 
terreno objeto de este contrato, los 
derechos que señala la adjunta tarifa.

13. El empresario no podrá per
cibir cantidad alguna por las mer
cancías que no hagan más que tran
sitar ó simplemente cargar 6 descar
gar, con tal de que solo se emplee el 
tiempo necesario para ello y siempre 
que no se practiquen operaciones de 
compra-venta, permuta, alquiler ú 
otras.

14. Los ganados y los carruajes 
que permanezcan en el sitio objeto 
de esta subasta por más tiempo que 
el indispensable para el tránsito, car
ga ó descarga, aunque no se pongan 
en venta las mercancías, ni practi
quen ninguna clase de operaciones, 
adeudarán el derecho correspondien
te según tarifa. Se esceptuan única
mente los carruajes destinados tan 
solo al esclusivo trasporte de perso
nas, tanto particulares como de al
quiler, los que empero, se colocarán 
en fila y ocuparán el sitio que el Al
calde señalare para el mejor servicio 
público.

15. Los propietarios ó conducto
res de efectos esceptuados del pago, 
deberán advertirlo al empresario ó á 
su representante, para que en ello 
ejerza la debida vigilancia y én caso 
de omitirse el aviso, estarán obliga
dos á abonar los derechos estable
cidos.

16. El camino de Ronda y sus 
aceras permanecerán constantemen
te desocupados y sin impedir jamás 
el tránsito público.

17. Para la mejor recaudación 
del arbitrio podrá el empresario mar
car por medio de estacas c cordeles, 
con autorización del Alcalde y bajo 
la dirección del arquitecto municipal 
el terreno objeto de esta contrata, 
pero sin impedir ni embarazar jamás 
el tránsito público.

18. Los derechos, los recaudará 
el empresario diariamente y en el ac
to de ocuparse el sitio.

19. El empresario no podrá per
mitir que nadie contrate ni mida, no 
siendo atemperándose al sistema mé
trico decimal, ni que se usen apara
tos de medir que no estén prévia- 
mente y debidamente reconocidos } 
contrastados por el Fiel de esta pro
vincia.

20. El empresario no podrá im
pedir que el contratista del Peso 
municipal ó de la romana ejerza, 
siempre que lo tenga por convenien
te, su oficio dentro el terreno objeto 
de este contrato sin exigirle retribu
ción alguna, estando también, dicho 
contratista del peso, esclusivamente 
autorizado para alquilar en aquellos 
sitios aparatos de medir y sus pesas, 
sin que nadie pueda verificarlo mas 
que él.

21. El empresario estará obligado 
á mantener constantemente limpios 
y aseados los terrenos objeto de esta 
contrata, aun cuando no los utilize, 
debiendo barrerlos lo ménos una vez 
al dia y en la hora que el Alcalde de
signe, y los carros que conduzcan la 
basura procedente de la limpieza, 
deberán depositarla lo menos á me
dio kilómetro de las murallas y á cien 
metros de toda carretera, vía pública 
ó centro de población.

22. La autoridad municipal po
drá dictar cuantas medidas tenga por 
conveniente respecto á la policía de 
sitios de venta, salubridad, seguri
dad, limpieza y ornato público, sin 
que jamás á ello pueda oponerse el 
empresario, ni pedir indemnización 
alguna.

23. La defraudación de este ar
bitrio será penada gubernativamente 
por la Alcaldía, con decomiso del gé
nero y pago de dobles derechos. El 
género decomisado se adjudicará al 
aprehensor y los dobles derechos se 
distribuirán entre el empresario y 
el denunciador.

24. Las infracciones cometidas 
por el empresario sin perjuicio de la 
procedente acción civil ó penal, serán 
reprimidas gubernativamente de pla
no por el Alcalde con multas hasta 
el máximun de cincuenta pesetas.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de....... según 

¡ se acredita por la cédula personal 
que exhibe bajo el múmero..........y 
con capacidad para contratar, entera
do de las condiciones insertas en el 
Boletín oficial número............. bajo
las cuales el Ayuntamiento adjudica
rá en pública subasta, el arriendo de 
la recaudacioh y aprovechamiento 
del arbitrio establecido en la espía- 
nada sita en las afueras de la puerta 
de S. Antonio de esta ciudad y tin
glados ó cobertizos existentes en 
aquel punto denominado «Enrama

das*, durante el próximo año econó
mico de primero de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno á treinta de Ju
nio de mil ochocientos ochenta y dos, 
me obligo á tomar dicho arriendo 
entregando al Ayuntamiento la can
tidad de (en letra) pesetas y suge- 
tándomé en un todo á dichas condi
ciones.— Fecha en letras.— Firma 
entera.

Tarifa de las cantidades que puede per
cibir el empresario de la espionada 
sita en las afueras de la puerta de 
San Antonio de esta Ciudad, por los 
arbitrios establecidos en la misma:

Ptas. Cs.

i .° Por cada carruaje ó por los 
géneros que un carruaje 
haya trasportado que no 
esten gravados en otro 
artículo de esta tarifa. .• 0'25

2 .0 Por cada caballería sea de
la clase que fuere. . 0'15 

3.0 Por los géneros que haya 
trasportado una caballe
ría. . 0T5

4 ." Por una res vacuna. . 0T5 
5.0 Por cada cerdo cebado. . 0T5 
6.° Por cada cerdo sin cebar. o‘o6 
7.0 Por cada res cabria ó lanar. o‘o6 
8.° Por cada res cabria, lanar

ó cerdosa que esté en la 
lactancia y vaya acom
pañada de su madre, la • ■ 
que, pagará aparte. . 0'03 

g.° Por un pavo, pava ó ganso. oo‘5 
10. Por toda otra clase de aves

de corral. . 0'03
11. Por la ocupación de un si

tio de dos metros de lon
gitud en todas direccio
nes, para la venta de gé
neros que no sean semo
vientes. . . 0*25

Palma 20 Mayo 1881.—El Alcal
de, Juan Antonio Perelló.—P. A. del 
A., Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 1404.
Condiciones bajo las cuales el Ayun

tamiento do Palma adjudicará en 
pública subasta para durante el año 
económico de primero de Julio de 
mil ochocientos ochenta y uno al 
treinta de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos, la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio esta
blecido en la plaza del Mercado de 
esta Ciudad, bajo el tipo de nueve- 
cientas pesetas.

1.a La plaza del Mercado queda 
habilitada para mercado público, los 
martes y sábados de cada semana, 
desde el amanecer hasta las cuatro de 
la tarde á menos que estos días sean 
feriados en cuyo caso deberá cele
brarse el anterior á los designados.

•2.a La subasta tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial, á las doce de la 
mañana del dia siete de Junio próximo 
baj o la presidencia del Alcalde y asisten
cia del Síndico, por medio de pliegos 
cerrados, atemperados al adjunto mo- । dolo y que se habrán entregado du- 

1 rante la media hora anterior, no ad-

3 
miliéndose postura que 110 cubra las 

dos terceras partes del tipo de nneve- 
cientas pesetas.

3. a El contrato es á todo evento y 
no podrá rescindirse ni modificarse á 
título de epidemia, guerra, alteración 
del orden público, fuerza mayor, ni 
por cualquier otro'ácontecimieñto por 
imprevisto y estraordinario que sea.

4. a La cantidad porque fuere ad
judicada la subasta deberá satisfacerla 
el empresario por mensualidades ade
lantadas en la Depositaría del Ayunta
miento en moneda de oro ó plata pre
cisamente, admitiéndose empero por 
su valor nominal, los Bonos del Ayun
tamiento hasta un veinte por ciento 
cada pago que verifique.

5. a No se admitirá postura al que 
no acredíte haber consignado en la 
Depositaría municipal Ja cantidad de 
cien pesetas, admitiéndose para ello y 
por su valor nominal los Bonos del 
Ayuntamiento. La consignación, veri
ficada por la persona á quien no se 
adjudique la subasta será devuelta de 
plano y en el acto, pero la del repin
tante quedará retenida para afianzar 
las responsabilidades consiguientes.

6. a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno mientras no fuere apro
bada por el Ayuntamiento.

7. a La persona á cuyo favor se ad
judique la contrata, dentro los cinco 
días inmediatos siguientes al en que se 
le notifique la aprobación por el Ayun
tamiento, deberá aumentar la fianza 
de las cien pesetas antedicha, hasta el 
veinte y cinco por ciento de la canti
dad por que se adjudique el arriendo, 
admitiéndose también los Bonos por su 
valor nominal. • .

8. a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser re
sueltas por la vía administrativa es
clusivamente, y en caso de proceder 
al nombramiento de peritos, lo serán 
uno por el Alcalde, otro por el empre
sario y el tercero por el Juez munici
pal decano de esta Ciudad.

9. a En el caso de fallecer el em
presario, la contrata continuara con 
sus heredero^, siendo en todo caso res
ponsable la fianza du los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento. .

10. Será de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó in
directas que gráven la subasta, el sub
ministro del papel sellado necesario 
para la tramitación del espediente, y 
el pago á precio de tarifa de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial.

11. Será obligación del empresa
rio mantener constantemente limpia 
la plaza en los dias de mercado y ba
rrerla en ellos inmediatamente des
pués de concluirse, debiéndo los' 
carros que conduzcan la basura seguir 
por las calles de la Riera y Rambla 
hasta salir de la población por la puer
ta de Jesús. .

12. No se permitirá’bajo concepto 
alguno la venta en la plaza del merca
do ni su exposición de animales de 
ninguna clase vivos ó muertos, frescos 
ó salados incluso los pescados, ni sus 
embutidos ó conservas, esceptuándo 
tan sólo las aves y pájaros.

13. Tampoco se permitirá la venta 
de verduras de ninguna clase ■ ni de 
legumbres verdes. ,

14. El empresario bajo su respon
sabilidad no;permitirá se fijen clavos, 
pernos, perchas ni que se cuelgue cosa
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alguna en los arboles, ni se afiance en 
ellos barracas, toldos ni cuerdas asi 
como tampoco en los pozos de piedra, 
cisterna, ni en las paredes de los edi
ficios contigüos.

15. El empresario colocará á los 
vendedores que se presenten, del mo
do y forma que le prevenga el Alcalde 
ó sus delegados y por orden en que se 
vayan presentando.

16. Para la percepción del arbitrio 
se considerará la plaza dividida en si
tios cuadrados de un metro y cincuenta 
centimétros de lado.

17. Fuera do los dias y de las ho
ras destinadas para mercado, la plaza 
permanecerá constantemente despeja
da sin que puedan ocuparla vendedo
res de ninguna clase, toldos ó cuber- 
tizos.

18. El empresario tendrá derecho 
de exigir de los Kioscos establecidos 
en la plaza, todos los dias de mercado, 
el impuesto que se señala al sitio más 
caro, considerándose cada Kiosco 
cualquiera sea su estension como un 
sólo sitio.

19. Los derechos que podrá exi
gir el empresario por el arbitrio de 
que se trata y por cada dia de merca
do, son los que marca la adjunta ta
rifa.

20. El impuesto á que se refiere 
la condición anterior lo pagará integro 
el vendedor cualquiera sea la hora en 
que se presente y cualquiera sea la en 
que se reticre.

21. El vendedor que tomare un 
sitio no podrá cederlo á otra persona 
y si se retirase do la plaza quedará el 
sitio desocupado á disposición del em
presario.

22. Los vendedores podrán tomar 
medio sitio, siempre que lo soliciten 
del empresario y adeudaran la mitad 
del sitio entero.

23. Las infraciones de este con
trato por parte del contratista, sin per
juicio de su responsabilidad civil y pe
nal serán corregidas de plano guber
nativamente por el Alcalde con multas 
que no escedan de cincuenta pesetas.

24. Las defraudaciones de este ar
bitrio serán penadas gubernativamente 
por el Alcalde con decomiso del géne
ro y dobles derechos. El género se ad
judicará al aprehensor, y los dobles 
derechos la mitad al empresario y la 
mitad al denunciador.

Modelo de proposición.

I). N. N. y N. vecino de.. según 
se acredita por la cédula personal que 
exibe bajo el número...... y con capa
cidad legal para contratar, enterado de 
"las condiciones insertas en el Boletín 
Oficial número....... bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública 
subasta, el arriéndo de la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio esta
blecido en la plaza del mercado, du
rante el próximo año económico de 
mil ochocientos ochenta y uno á mil 
ochocientos ochenta y dos, me obligo 
á tomar dicho arriendo entregándo al 
Ayuntamiento la cantidad de (en le
tras) pesetas y sugetándome en un to
do á dichas condiciones—fecha en le
tra—firma (entera).

Tarifa df las cantidades (pie puede perci
bir el empresario de la piara del merca

do por los arbitrios establecidos en la 
misma.

Pesetas.

1 .® Por cada sitio ocupado en la 
venta de libros nuevos ó 
usados y de toda otra cla
se de impresos. . 0l 10

2 .° Por cada sitio ocupado con 
frutas verdes ó secas, le
gumbres secas, huevos ó
queso. . 0‘251

3 .° Por cada sitio ocupado con 
cristalería, obras de ma
dera, metales labrados, 
zapatos, ropa, telas, quin
callería, hojalatería, loza y 
alfarería. . 0‘20

4 .° Por cada sitio ocupado en 
obras de palma, palmito, 
esparto, enea, cuerdas y 
sillas. . 0*15

5 .° Por cada sitio ocupado por 
exposición de vistas, pa
noramas y demás espectá
culos análogos. . 0‘20

6 / Por cada pájaro ó ave de 
puro recreo vivo. . 0-01

7 .° Por un pavo ó pava. . 0‘08
8 .° Por un gallo, gallina, añado 

etcétera. . 0‘04
9 .® Por una docena de tordos . 0‘05
10 . Por un par de perdices, be

cadas y palomas. . 0‘08
11 . Por una docena de codor

nices, chorlitos, y demás 
pájaros. , 0‘05

12 . Por cada sitio ocupado en
ropas ó muebles usados . 0‘10

Palma 20 Mayo 1881.—El Alcalde, 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Secretario.

decretada por el Gobernador de 
Alicante.

Resulta que la Corporación munici
pal que interinamente funcionaba por 
nombramiento de la expresada Autori
dad, acordó que sin perjuicio del ex
pediente formado por el Delegado del 
Gobierno de provincia se instruyera 
otro, haciendo constar las faltas obser
vadas en las oficinas municipales, á 
saber: primero no haberse formado en 
el mes de Diciembre el padrón de ve
cinos, ni el cuaderno de alteraciones, 
ni expuesto al público las listas elec
torales: segundo, la falta del expedien
te y rectificación de las listas de elec
tores para la votación de Compromisa
rios para Senadores: tercero, no custo
diarse los fondos en arca de tres llaves, 
ni existir cargarémes, ni libramientos, 
ni libros de contabilidad, ni actas de 
arqueo, ni liquidación del presupuesto 
anterior, y la falta de firmas en algu
nas actas.

El Gobernador de la provincia, en 
vista de estas diligencias, acordó sus
pender por segunda vez, y por térmi
no de 50 dias, á los Conséjalos, confir
mando en sus cargos á los interinos; y 
como trascurridos los 50 dias de la 
primera suspensión se presentasen es
tos de nuevo á ejercer sus cargos, se 
opuso áello el Alcalde interino, mani
festando que no tenía órden del Gober
nador para hacer entrega de la Admi
nistración municipal, porque el Ayun
tamiento propietario estaba de nuevo 
suspenso por .50 dias.

Con tal motivo han recurrido en 
queja á Y. E. el Alcalde y Concejales 
á quienes afecta aquella providencia, 
exponiendo que á pesar do haber alza
do el Gobierno en 21 de Abril la sus
pensión decretada por el Gobernador 
en 7 do Marzo, y de haberse publicado 
esta resolución en la Ga c e t a  del 28, y 
de haber trascurrido con exceso los 50 
dias que la ley señala como máximum 
de toda suspensión gubernativa, los 
exponentes continuaban, sin embargo, 
privados de los cargos que debieron al 
voto de sus conciudadanos, porque el 
Ayuntamiento interino obedeciendo á 
órdenes del Gobernador se ha negado 
á entregar lajurisdiccion al propietario, 
por lo cual solicitan que el segundo 
expediente formado por el Ayuntamien
to so considere como parte del pri
mero, y que se prevenga al Goberna
dor dé cumplimiento á las órdenes del 
Gobierno de 8. M.;

Entiende la Sección que una vez 
trascurrido el plazo de 50 dias que, se
gún el art. 190 de la ley mnnicipal, 
había de durar la suspensión guberna
tiva, debieron por esta soia razón en
trar desde luego en sus funciones los 
Consejales propietarios.

Cierto que en 9 del mes último el 
Gobernador suspendió nuevamente al 
Ayuntamiento; pero la repetición de la 
providencia de suspensión no podía ser
vir de obstáculo para que por ministe
rio de la ley los. Conséjales suspensos 
volvieran do hecho y de derecho al 
ejercicio do su cargo, tanto porque esta 
manda taxativamente que la suspen
sión no exceda del plazo de 50 días, 
cuanto porque una serio de órdenes no 
lo pueden convertir en ilimitado, resul
tando indefinida la suspensión guber
nativa, y equivalente por lo tanto á una 
destitución (pie el logisladorno hacsta- 
blccido ni querido establecer por tales 

i medios.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ÓRDENES.

(Conclusión.)

Opina, por tanto, la Sección que 
procede alzar la suspensión decretada, 
y prevenir al Gobernador que haga que 
los Concejales desempeñen su cargo, 
que es obligatorio, miéntras no acredi
ten ante quien corresponda que se ha
llan comprendidos en los casos de 
excusa determinados en la ley, sin per
juicio de que use de los medios que la 
misma le facilita si insistiesen en aban
donar sus cargos.»

Y conformándose S. M. el Re y  
(Q. D. G.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 do Mayo do 1881.—Gon
zález.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.

Pasado á informo" do la Sección de । Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de segunda suspensión del 
Ayuntamiento de Castalia decretada 
por V. S., con fecha 10 del corriente ha 
emitido el siguiente dictámen.

«Exmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente relativo á la nueva 
suspensión del Ayuntamiento de Cas- 

Además, una vez alzada la suspen- 
cion, como lo fué por el Gobierno, debie
ron los Conséjales volverá sus cargos en 
justo cumplimiento de las órdenes de 
la Superioridad, sin que fuera proce
dente otra suspensión miéntras no 
mediaran nuevos hechos ocurridos con 
posterioridad á los que hubiera motiva
do la primera y realizados por los Con
cejales suspensos cuando de nuevo ejer
ciesen funciones de tales; porquede otra 
suerte podría darse el caso de que las 
Autoridades en las provincias hiciesen 
ineficaces los preceptos de la ley y las 
órdenes emanadas del Gobierno su
premo.

Obsérvase además en este expedien
te que un Delegado del Gobernador 
había instruido ya diligencias en averi
guación de las faltas que hubiera en la 
Administración municipal; y siendo 
esto así, y habiendo debido tener pre
sentes el Gobernador todas las faltas 
para corregirlas con el máximum de 
castigo que la ley señala, como en efec
to lo hizo no cabía ya que el Ayunta
miento interino formase otro expedien
te, ni que en esto se fundara la segun
da corrección.

Además, dícese por el Ayuntamiento 
interino qnc ántes de ahora hubo nece
sidad de remitir expediente á los Tri
bunales sobre las faltas que se relacio
nan con las listas electorales, lo cual 
constituye una razón más para decla
rar improcedente la. segunda suspen
sión, puesto que por tales hechos y en 
aquel concepto sólo podría-ser decreta
da por el Tribunal que en ellos en
tiende.

Fundada la Sección en las conside
raciones expuestas, es do parecer que 
procede dejar sin efecto la segunda 
suspencion. y disponer que se cumpla 
sin demora la Real órden que alzó la 
primeramente decretada.»

Y conformándose 8. M. el Re y  )Que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo participo á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 15 de Mayo de 1881,

González.

8r. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

(De la Gaceta del 21.)

PAL'YIA 

impr e n t a  d e  l a  c a s a  d e mis e r ic o r d ia .

M.C.D. 2022


